
 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de Amparo 
de Pobreza informándole que la apoderada de oficio designada aceptó el cargo 
encomendado. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 26 de julio del 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro de la solicitud de 

AMPARO DE POBREZA elevada por la señora RUTH NANCY CABALLERO VEGA, se tiene 

que mediante proveído de 05 de julio del 2022 se concedió el amparo de pobreza solicitado, 

y, en consecuencia, se designó como apoderada de oficio a la Dra. Evelyn Cifuentes.  

 

Conforme lo anterior, esta Judicatura remitió al correo electrónico de dicho profesional del 

derecho el nombramiento mencionado, siendo aceptado por esta el pasado 26 de julio del 

2022. En razón a ello, se ordena el archivo de las presentes diligencias previas anotaciones 

de rigor en el Sistema Siglo XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Inter. No. 683 
Proceso      Amparo de Pobreza 
Solicitante Ruth Nancy Caballero Vega 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00149-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo, informando que la parte actora no ha cumplido con la carga procesal de 
notificar el contenido del auto No. 846 de fecha 19 de agosto del 2022 a la parte 
ejecutada. Sírvase proveer.  
 
Puerto Boyacá, 26 de julio del 2023. 
 
 
STHEFANIA LÓPEZ AGUIRRE  
SECRETARIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, SE REQUIERE a la parte actora para que logre 
la notificación de la parte ejecutada en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 del 
2022 y el artículo 291 y siguientes del CGP, en un término de 30 días. Lo anterior 
conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 
de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 
desistimiento tácito respecto de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Inter. No. 722 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Luis Humberto Novoa Perilla 
Demandado Diana Milena Mejía Gallego 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00189-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio del 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de 
Amparo de Pobreza, informándole que la apoderada de oficio designada aceptó el cargo 
encomendado. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, Boyacá. 26 de julio del 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro la solicitud de 
AMPARO DE POBREZA elevada por la señora CARMELINA CHICA DE IBARRA, se tiene 
que mediante proveído del 10 de agosto del 2022 se concedió el amparo de pobreza 
solicitado, y, en consecuencia, se designó como apoderado de oficio al Dr. José Franyz 
Camacho Ríos.  
 
Conforme lo anterior, esta Judicatura remitió al correo electrónico de dicho profesional 
del derecho el nombramiento mencionado, siendo aceptado por este el pasado 23 de 
agosto del 2022. En razón a ello, se ordena el archivo de las presentes diligencias previas 
anotaciones de rigor en el Sistema Siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No. 684 
Proceso      Amparo de Pobreza 
Solicitante Carmelina Chica de Ibarra 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00196-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de 
Amparo de Pobreza informándole que la apoderada de oficio designado aceptó el cargo 
encomendado. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, Boyacá, 26 de julio de 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro la solicitud de AMPARO 
DE POBREZA elevada por el señor DIMAS AMADO CACERES, se tiene que mediante 
proveído del 24 de agosto del 2022 se concedió el amparo de pobreza solicitado, y, en 
consecuencia, se designó como apoderado de oficio al Dr. Diego Andrés Pastrana Marín.  
 
Conforme lo anterior, esta Judicatura remitió al correo electrónico de dicho profesional del 
derecho el nombramiento mencionado, siendo aceptado por este el pasado 01 de 
septiembre del 2022. En razón a ello, se ordena el archivo de las presentes diligencias, 
previas anotaciones de rigor en el Sistema Siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No. 685 
Proceso      Amparo de Pobreza 
Solicitante Dimas Amado Cáceres 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00212-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo, informando que la parte actora no ha cumplido con la carga procesal de 
notificar el contenido del auto No. 921 de fecha 13 de septiembre del 2022 a la parte 
ejecutada. Sírvase proveer.  
 
Puerto Boyacá, 26 de julio del 2023. 
 
 
STHEFANIA LÓPEZ AGUIRRE  
SECRETARIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, SE REQUIERE a la parte actora para que logre 
la notificación de la parte ejecutada en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 del 
2022 y el artículo 291 y siguientes del CGP, en un término de 30 días. Lo anterior 
conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 
de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 
desistimiento tácito respecto de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Inter. No. 723 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Cooperativa Multiactiva para Educadores - Coomeducar 
Demandado John Jairo Vera Méndez 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00225-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio del 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud de 
Amparo de Pobreza informándole que la apoderada de oficio designada aceptó el cargo 
encomendado. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, Boyacá. 26 de julio del 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y dentro la solicitud de 
AMPARO DE POBREZA elevada por la señora NUBIA JIMENEZ ARANGO, se tiene que 
mediante proveído del 23 de septiembre del 2022 se concedió el amparo de pobreza 
solicitado, y, en consecuencia, se designó como apoderado de oficio a la Dra. Karina 
Alvarado.  
 
Conforme lo anterior, esta Judicatura remitió al correo electrónico de dicho profesional 
del derecho el nombramiento mencionado, siendo aceptado por este el pasado 21 de 
noviembre del 2022. En razón a ello, se ordena el archivo de las presentes diligencias 
previas anotaciones de rigor en el Sistema Siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No. 686 
Proceso      Amparo de Pobreza 
Solicitante Nubia Jiménez Arango  
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00253-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente 
solicitud de Amparo de Pobreza informándole que el apoderado de oficio 
designado aceptó el cargo encomendado. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 26 de julio del 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro la solicitud de 

AMPARO DE POBREZA elevada por la señora CLARA ROSA LÓPEZ PELÁEZ, se 

tiene que mediante proveído del 21 de octubre del 2022 se concedió el amparo de 

pobreza solicitado, y, en consecuencia, se designó como apoderado de oficio al Dr. 

Orlando Céspedes Valderrama.  

 

Conforme lo anterior, esta Judicatura remitió al correo electrónico de dicho 

profesional del derecho el nombramiento mencionado, siendo aceptado por este el 

pasado 23 de noviembre del 2022. En razón a ello, se ordena el archivo de las 

presentes diligencias previas anotaciones de rigor en el Sistema Siglo XXI. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 
 
 

Inter. No. 687 
Proceso      Amparo de Pobreza 
Solicitante Clara Rosa López Peláez  
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00268-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 
Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 
Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
 



 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 
Ejecutiva, informando que el banco de BOGOTÁ, no se ha pronunciado respecto a la 
medida cautelar decretada. Sírvase proveer.  
 
Puerto Boyacá, 26 de julio del 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede SE REQUIERE al BANCO DE BOGOTÁ, 
para que en el término de TRES (3) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, informe sobre la medida cautelar que le fue comunicada mediante oficio 
No.1906/2022-00346 de 19 de diciembre del 2022, en el cual se informó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO: ORDENAR el EMBARGO de la cuenta bancario de ahorros y 
corrientes CDTs, fiducias y cualquier otro producto financiero registrados 
en las entidades bancarias que estén a nombre de MARIA TERESA MEJÍA 
LAGUNA, que se encuentren en el Banco Bogotá. Por secretaría líbrese el 
oficio correspondiente.  
 
La anterior medida se limita en la suma de $10.000.000 de pesos. Por 
secretaría líbrese el oficio correspondiente.” 

 
Finalmente, se requiere a la parte actora para que logre la notificación personal de la parte 
ejecutada (allegar acuse de recibo), en un término de treinta (30) días; lo anterior 
conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 
de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 
Desistimiento Tácito respecto de la demanda.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No. 694 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 
Demandado María Teresa Mejía Laguna 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00346-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo, 
informando que la parte actora no ha cumplido con la carga procesal de notificar el 
contenido del auto No. 1206 de fecha 16 de diciembre del 2022 a la parte ejecutada. 
Sírvase proveer.  
 
Puerto Boyacá, 26 de julio del 2023. 
 
 
STHEFANIA LÓPEZ AGUIRRE  
SECRETARIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, SE REQUIERE a la parte actora para que logre 
la notificación de la parte ejecutada en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022 
y el artículo 291 y siguientes del CGP, en un término de 30 días. Lo anterior conforme lo 
establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que, en 
caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el desistimiento 
tácito respecto de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 

Inter. No. 724 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Oscar Iván Méndez Parra 
Demandado Carlos Humberto Osorio Paniagua 
Demandado María Nancy Díaz Oviedo 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00347-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 
 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 
ejecutiva, informando que la Secretaría de Tránsito de Mariquita, Tolima, no se ha 
pronunciado respecto a la medida cautelar ordenada. Sírvase proveer.  
 
Puerto Boyacá, 25 de Julio del 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, SE REQUIERE a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Mariquita, Tolima, para que en el término de TRES (3) DÍAS, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda a registrar la medida 
cautelar decretada mediante auto No.1206 del 16 de diciembre del 2022 y comunicada 
mediante el oficio No.1907/2022-00347 del 19 de diciembre del 2022, el cual se indicó lo 
siguiente: 
 

“SEGUNDO: ORDENAR el EMBARGO Y SECUESTRO de la motocicleta con 
placa UXK54E de propiedad del demandado CARLOS HUMBERTO OSORIO 
PANIAGUA identificado con cédula de ciudadanía No.93.336.411 
expedida en Mariquita, Tolima. Por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente” 

 
Por secretaría comuníquese lo correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 

Inter. No. 693 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Oscar Iván Méndez Parra 
Demandado Carlos Humberto Osorio Paniagua 
Demandado María Nancy Díaz Oviedo 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00347-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo, informando que los bancos BBVA, BOGOTA, OCCIDENTE y BANCOLOMBIA 
allegaron respuestas a la medida de embargo ordenada. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 26 de julio del 2023.  
 
 
 STHEFANIA LOPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

 Veintiséis (26) de julio del dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se AGREGA y PONE EN CONOCIMIENTO de 
las partes interesadas la respuesta allegada por el BANCO BBVA en la cual señala que la 
medida de embargo comunicada no pudo ser registrada sobre los productos de 
captación del titular dado que la cuenta que posee el demandado en dicha entidad es de 
orden pensional.  
 
Por otra parte, se AGREGA y PONE EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la 
respuesta allegada por BANCOLOMBIA en la cual señala que fue registrada la medida de 
embargo en el producto del titular terminado en “2392”; sin embargo, informó que el 
saldo actual de la cuenta de ahorros está cobijado por el monto de inembargabilidad.  

 
En igual sentido, se pone de presente que BANCOLOMBIA informó que la cuenta 
corriente terminada en “2088” registra el cliente como fallecido.  
 
De otro lado, se AGREGA y PONE EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las 
respuestas allegadas por los bancos de BOGOTÁ y OCCIDENTE en las cuales informaron 
que el demandado no se encuentra vinculado ni posee productos en dichos bancos.  
 
Finalmente, se requiere a la parte actora para que logre la notificación personal de la 
parte ejecutada (allegar acuse de recibo), en un término de treinta (30) días; lo anterior 
conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 
de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 
Desistimiento Tácito respecto de la demanda.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Inter. No. 692 

Proceso      Ejecutivo 
Demandante Banco BBVA 
Demandado Francisco Palacio Macías  
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00171-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 085 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 27 de julio del 2023. 

 

 

STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 


